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Precios de suscripción

En la Capital:
Precios de inserción

Por un mes, . . 
» tres meses . 
» seis meses. 
» un año. . .

Enera de la 
Por un mes. . . 

> tres meses.. 
> seis meses.. 

. » un año. . ..

■ 2 - ptas.
5’50

10’50
20’50
Capital;

, 2’50 pías, 
7

12’50 .
24

Los edictos y am incios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0 25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por linea

Números sueltos, 25 cénti­
mos de peseta cada uno.

El pago de la-suscripción es 
adelantado.

dt 1« provincia de logrofio
Por 10 días seguidoi . . 0 10 

» Í5 id. id.
30 id. id.

. 0.07

. 0,05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por línea, debien lo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes Ca- N tí q 7' .....---- .................................

pusiere Otra cosa.- ‘ ‘ _______________________ | ae la Gasa de Benefecencia. ' .
Se entiende hecha la promulgación el día en oue termina la ' ^®®8«scriptores de fuera'delaCapitalremitiránsuim-

inserción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.0 del Código Civil). ï^raiiqiieo concertado çQ^ro^^ lesoro. Giro postal ó letra de fácil

mira (DOOM

CONÓJO DK MINISTROOS

S. M. el RFv Don Alfonso XIU 
(q- D. g.), S. M. la Reina Doña 

* Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

fGace/a del 8 de Octubre.)

---------- «■<» <»>-*««-------------

Ministerio de la Guerra

REALES ÓRDENES CIRCULARES

Exemo. Sr.: Elevadas á este 
Ministerio gran número de ins­
tancias promovidas por indivi­
duos acogido.s á los beneficios del 
capítulo 20 de la ley de Recluta­
miento, solicitando autorización 
para abonar los plazos vencidos 
de cuota militar por haber dejado 
transcurrir las fechas señaladas 
para ello,

El Rey (q. D, g.), de acuerdo 
con el Consejo de ^linistros, se 
ha servido señalar hasta el 31 del 
mes actual, como fecha improrro­
gable, la en que los individuos del 
reemplazo de 1914 puedan abo­
narlos terceras plazos de su cuo­
ta militar y los de 1915 los segun­
dos, interesando V. E. de los Go­
bernadores civiles de las provin­
cias de esa Región, que dispongan 
se inserte esta circular en los Bo­
letines Oficiales de las suyas res- ’ 
pectivas para la debida publici- ' 
dad de esta disposición, á fin de ' 
que llegue á conocimiento de los 
interesados, á quienes compren­
de, y evitarles la aplicación del . 
artículo 471 del Reglamento de 
la Ley, ó sea la pérdida de los 
beneficios de la cuota militar.

De Real orden lo digo á V. E. ' 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde'á V. E. mu­
chos años. Madrid, 6 de Octubre 

;de4916.
LUQUE

Señor...

Exemo. Sr.: Elevadas á este 
Ministerio gran número de ins­
tancias promovidas por Corpora­
ciones, entidades è interesados 
en solicitud de que se amplíe el 
plazo para acogerse á los benefi­
cios del capítulo 20 de la ley de 
Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejó de Ministros, se 
ha servido prorrogar hasta el 30 
dé Diciembre próximo el plazo 
para que puedan acogerse á di­
chos beneficios. los reclutas del 
alistamiento del presente año, los 
declarados útiles en la actual re­
visión y los que por terminárseles 
las prórrogas de ingreso en filas 
quedan afectos al mismo, pudien- 
do también optar dentro del m’S- 
mo tiempo para acogerse á la 
cuota de 2.000 pesetas que seña­
la el artículo 268 de la referida 
Ley los indicados individuos que 
estuvieren acogidos á la de 1.000 
pesetas que determina el 267, in­
teresando V. E. de los Goberna­
dores civiles de las provincias de 
esa Región, que dispongan se in- 
serte esta circular en los Boleti- ’ 
nes Oficiales de las suyas res- ' 
peCtfvas para la debida publici- * 
dad de esta disposición, á fin de 
que llegue á conocimiento de los 
interesados á quienes comprende.

De Real orden lo digo á V. -E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 6 de Octu­
bre de 1916.

LUQUE
Señor...

(Gaceta del 7 de Octubre.) 

~------- —<*> -----------

Sección Admiaistrativa de 1.^ Enseñanza

1880
Desde el día de hoy, queda 

abierto el pago de los haberes co­

Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes

REAL ORDEN

limo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) ha tenido á bien 
disponer:

1 .® Que los Profesores de Re­
ligión de las Escuelas Normales 
que han cesado con arreglo á la 
Real orden de 18 de Septiembre 
último, serán considerados como 
Profesores supernumerarios de 
los Institutos generales y técni­
cos, y en tal concepto podrán 
concederse las Cátedras de Reli­
gión que en dichos Centros va­
casen.

2 .° Será condición de prefe­
rencia en el caso de merecimien­
tos iguales el haber desempeñado 
la Cátedr.a de Religión en Escue­
la Normal, establécida en donde 
la vacante se produzca.

3 .® En ausencia y enfermeda­
des de los Catedráticos de los 
Institutos, los sustituirán los Pro­
fesores supernumerarios con la 
asignación que se'ordene, y tam­
bién podrán ser destinados á las 
Escuelas Normales cuando así lo 
requiera el mejor servicio.

4 .® Para proceder á formar 
el escalafón definitivo deberán 
unos y otros Profesores significar 
á este Ministerio en el plazo de un 
mes la aceptación de las anterio­
res disposiciones.

De Real orden lo digo á V. í. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu­
chos años. Madrid, 4 de Octubre 
de 1916.

BURELL

Señor Subsecretario de este Mi­
nisterio. I

('Gaceta del 8 de Octubre).

Ádiuiuistración Frovindai

rrespondientes al tercer trimes­
tre del año.actual, délos señores 
Maestros jubilados y pensionistas 
de esta provincia, en la habilita­
ción de los mismos á cargo de 
D. Hilario Ortiz de Lanzagorta.

Logroño, 7 de Octubre de 1916. 
—El Tefe de la Sección, Juan An­
tonio Alonso. -

-----—----«MC-------------------- -

Tesorería de Hacienda

1867
En las certificaciones de descu­

biertos expedidas que se relacio­
nan á continuación, he dictado 
con esta fecha la providencia si­
guiente: ■

«Hallándose en descubierto los 
deudores comprendidos en esta 
certificación, de las cantidades 
que en la misma se mencionan, y 
de conformidad á lo dispuesto en 
el artículo 50 de la instrucción de 
26 de xA.bril de 1900, les declaro in­
cursos en el apremio de primer 
grado y recargo del cinco por 
ciento sobre sus cuotas que mar­
ca el artículo 47 de la citada Ins­
trucción; en la inteligencia de que, 
si en el término que fija el artícu­
lo 52 no satisfacen el principal y 
recargóVeferido, se pasará al 
apremio de segundo grado; entre­
gúese esta certificación al .Arren­
datario de la Recaudación de las 
Contribuciones para que proceda 
á incoar el procedimiento de apre­
mio». .

Lo que se anuncia en este pe­
riódico oficial en cumplimiento 
de lo que determina el artículo 
51 de la mencionada Instrucción 
y para conocimiento de los con­
tribuyentes á quienes interese.

Logroño, 5 de Octubre de 
1916.—El Tesorero de Hacienda, 
P. S., xAndrés León.

A 
+ *
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RELACIÓN de los deudores á la Hacienda que han incurrido en el primer grado de apremio, y cuyas 
certificaciones de descubiertos se remiten al Arriendo de la Recaudación de las Contribuciones para 
que las realice por la vía ejecutiva.

Logroño, 4 de Octubre de 1910.—El Tesorero de Hacienda, P. S., Andrés León.

NÚMERO 
de 

erden NOMBRES DE L©S DEUDORES vecindad concepto

IMPORTE

Ptas. Cts.
______ -_ __ __

719 
»
»
>
>
>

720
> 
»

>

721
>
>

»
*
*

722

> 
>
»
>
»

724
> 
>

725
> 
>

»
>
>

726
>
>
»
>
>
>

727
» 
>
»
>
»

728
»
> 
>
>
»
>
>
>
>

729

Jerónimo Ortega 
El mismo
Bruna Ortega Vicente 
Salustiana Ortega 
Teresa Ortega 
Justa Acevedo Toledo 
Isabel Acevedo 
Manuel González 
El mismo
José González Brañas 
Nicasio González 
Jesús González 
Félix González 
Emiliano González 
José González 
Santiago González 
Agustín González 
Carmen González 
Gregorio González 
Luis González 
Angela González 
Valentín Ortega 
El mismo 
Presentación Ortega 
Elena Pérez 
La misma 
Pedro Rueda 
Marcelina Rueda 
Mercedes Rueda 
Damiana Rueda 
Santiago Rueda 
Vicente Acevedo 
El mismo 
Romana Ortiz 
La misma 
Nemesio Jorge Sáinz 
Cirilo González Jorge 
Sinforiano González 
Petra González 
Basilisa González 
Juan González 
Martina González 
Juana González 
Norberta Hurtado 
La misma 
Jgnacia Jiménez 
Francisco Jiménez 
Faustino Jiménez 
Raimundo Jiménez 
Juan Jiménez 
Juana Caballero 
La misma 
José Ochoa Caballero 
María Ochoa Caballero 
Antonio Ochoa Caballero 
Felipe Ochoa Caballero 
Saturnino xArnedo 
¡Juan Jiménez 
¡Pascual Gil Vicente 
! Eusebio Muñoz 
¡Luis Arnedo -
Pablo Martínez Chave

¡Francisco Martínez r
i Pedro Martínez
i Sotero Martínez 
Salvador Bermejo 
Pedro Arnedo 
Petra Jiménez

Igea 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id

El Cortijo 
Id. 
Id.

Logroño 
id. • 
Id.

Igea 
Id- 
Id. V
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Jd.

iMuro de Aguas 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Cornago 
Id. 
Id. 
Id.

Aguilar 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Inestrillas 
Id. 
Id.

Igea 
Id. 
Id. 
Id. 
Mf' 
Id.

Cerrera
Id. .< ? . 7. ■
Id. 
Id. 
Id.

Igea 
Id 
1(I.V 
Id.

( Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

Grávalos

Jotal.................

lerwhos realH 1915 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
Id. 
id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
H 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H 
Id.
H 
W. 
Id. 
Id. 
Id.

Derechos reales 1916
Id. A
Id.
Id. fe
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
ht .zW 
Id. - " 
Id.
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id.

3 27 
3 27 
2 37 
2 37 
2 37 

11 56 
11 56
3 47 
3 37 
2 18 
2 18 
2 18 
2 11 

44 43 
44 33 
44 33 
44 33 
44 33 
44 33 
44 33 
44 33 
10 84

23 
S .50 
11 03 
9 28 
5 14 
5 14 
5 14 
5 14 
5 14 
3 53

25 21 
1 ‘36 
3 47

27 61 
27 51 
27 51 
27 51 
27 51 
27 51 
27 51 
27 51

4 96 
4 19 
2 60 
2 60 
2 60 
2 60 
2 60 
2 .56 
2 56
1 78 
1 78 
1 78 
1 78

37 15 
28 90
9 59 
7 43 
9 04 

137 90
20 80 
39 94 
25 71
6 35 

14 64 
29« 22

1419 64

Administración ühinicipal
BERGASILLAS

1877
Formado el padrón de cédulas 

personales para el año de 1917, 
se expone al público por término 
de 15 días, para que pueda ser 
examinado y ver los contribu­
yentes si gestan bien clasificados 
y puedan hacer reclamaciones 
dentro del plazo fijado; la exposi­
ción será en la Secretaría del 
Ayuntamiento de 9 de la mañana 
á 4 de la tarde.

Bergasillas, 3 de Octubre de 
1916.—El Alcalde, Hipólito Ar­
pón.

Formado el proyecto del presu­
puesto municipal deesta localidad 
para el año 1917, d^^pués de exa­
minado por el Regidor Síndico y 
aprobado por éftte y el Ayunta­
miento con el fin de que puedan 
enterarse de él y hacer las recla­
maciones que crean convenientes 
dentro de dicho plazo.

Bergasillas, 1.® de Octubre de 
1916.—El Alcalde, Hipólito .Ar­
pón.

SAN ASFÑSIO

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, para ausentarse 
de esta localidad, se anuncia va 
cante la plaza de Médico titular 
de esta villa, con la dotación anual 
de 750 pesetas por la asistencia de 
una á ciento sesenta familias po 
bres, cuya cantidad será satisfe­
cha del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

El agraciado queda en libertad 
de contratar sus servicios médi­
cos con los vecinos pudientes.

Los aspirantes dirigirán sus 
instancias con la hoja de méritos 
y servicios á esta Alcaldía en el 
preciso término de treinta días, 
contados desde la fecha en que 
aparezca inserto este anuncio en 
el Boletín Oficial de esta pro­
vincia.

San Asensio, 4 de Octubre de 
1916.—El Alcalde < Víctor Car­
denal.

---- 40 ----- Logroño.—Imp. Provincial.


